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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 18/2026
DEL 21 DE MAYO DE 2026

A las trece horas del 21 de mayo de 2026, participan en la presente sesión a través de medios electrónicos de 
comunicación, Claudia Tapia Rangel, Titular de la Unidad de Transparencia; Edgar Miguel Salas Ortega, 
Director Jurídico; y Víctor Manuel  De La Luz Puebla  Director de Seguridad y Organización de la Información, 
todos ellos integrantes del Comité de Transparencia de este Instituto Central, así como Sergio Zambrano 
Herrera, Gerente de Gestión de Transparencia, en su carácter de Secretario de este órgano colegiado, de 
conformidad con la Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2025 (Reglas).-----------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del Comité de Transparencia manifestó que existe 
quórum para la celebración de la presente sesión, de conformidad con lo previsto en los artículos 39, párrafos 
segundo y tercero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 77 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); 4o. del Reglamento 
Interior del Banco de México (RIBM); así como con la Quinta y Sexta de las Reglas. Por lo anterior, se procedió 
en los términos siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del Comité de Transparencia, sometió a consideración 
de los integrantes de ese órgano colegiado el documento que contiene el orden del día. --------------------------
Este Comité de Transparencia del Banco de México, con fundamento en los artículos 39, párrafo segundo, 40, 
fracción VIII, de la LGTAIP; 77 de la LGPDPPSO; 4o. y 31, fracción XX, del RIBM; así como con la Quinta de las 
Reglas, por unanimidad, aprobó el orden del día en los términos del documento que se adjunta a la presente 
Acta como y procedió a su desahogo, conforme a lo siguiente:----------------------------------------------
PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN 
ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE POLÍTICA Y ESTUDIOS DE SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS DE 
MERCADOS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS DE PAGOS E 
INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO CTC-BM-48462 --------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con referencia D04/112/2026 de 
fecha 18 de mayo de 2026, suscrito por quien es titular de la Dirección de Política y Estudios de Sistemas de 
Pagos e Infraestructuras de Mercados, unidad administrativa adscrita a la Dirección General de Sistemas de 
Pagos e Infraestructuras de Mercados del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 

, por medio del cual hizo del conocimiento de este Comité de Transparencia la determinación de clasificar 
la información referida en dicho oficio, de conformidad con la fundamentación y motivación expresadas en el 
mismo, y solicitó a este órgano colegiado confirmar dicha clasificación. --------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, de la LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la 
Quinta de las Reglas, resolvió confirmar la clasificación de la información referida, en términos de la resolución 
que se agrega a la presente Acta como ----------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN 
ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y CONTINUIDAD DE SISTEMAS DE PAGOS E 
INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700098726 --------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con referencia  D40-006-2026 de 
fecha 15 de mayo de 2026, suscrito por quien es titular de la Dirección de Operación y Continuidad de Sistemas 
de Pagos e Infraestructuras de Mercados, unidad administrativa adscrita a la Dirección General de Sistemas 
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de Pagos e Infraestructuras de Mercados del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 
, por medio del cual hizo del conocimiento de este Comité de Transparencia la determinación de 

clasificar la información referida en dicho oficio, de conformidad con la fundamentación y motivación 
expresadas en el mismo y en la prueba de daño correspondiente, y solicitó a este órgano colegiado confirmar 
dicha clasificación. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, de la LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la 
Quinta de las Reglas, resolvió confirmar la clasificación de la información referida, en términos de la resolución 
que se agrega a la presente Acta como ----------------------------------------------------------------------------
TERCERO. SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700097826. -------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 15 de mayo de 2026, 
suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la Gerencia Jurídica de 
Procedimientos de Responsabilidad Administrativa, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como , por medio del cual 
solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta para la 
atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos expuestos en el oficio referido.-----
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como -------------------------------------------------------------
CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIENES 
SON TITULARES DE LA UNIDAD GARANTE Y DE LA SUBGERENCIA DE CONTROL DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS Y DE LEGALIDAD INTERNA, AMBAS DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700097226 --------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 18 de mayo de 2026, 
suscrito por quienes son titulares de la Unidad Garante y de la Subgerencia de Control de Procedimientos 
Administrativos y de Legalidad Interna, ambas del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 

8 , por medio del cual hizo del conocimiento de este Comité de Transparencia la determinación de 
clasificar la información referida en dicho oficio, de conformidad con la fundamentación y motivación 
expresadas en el mismo, y solicitó a este órgano colegiado confirmar dicha clasificación. ---------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, de la LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la 
Quinta de las Reglas, resolvió confirmar la clasificación de la información referida, en términos de la resolución 
que se agrega a la presente Acta como 9 ----------------------------------------------------------------------------
QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN 
ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE CIBERSEGURIDAD, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE CONTRALORÍA Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700099126 ----------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 12 de mayo de 2026, 
suscrito por quien es titular de Dirección de Ciberseguridad, unidad administrativa adscrita a la Dirección 
General de Contraloría y Administración de Riesgos del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta 
como , por medio del cual hizo del conocimiento de este Comité de Transparencia la determinación 
de clasificar la información referida en dicho oficio, de conformidad con la fundamentación y motivación 
expresadas en el mismo así como en la prueba de daño correspondiente, y solicitó a este órgano colegiado
confirmar dicha clasificación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------
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Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, de la LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la 
Quinta de las Reglas, resolvió confirmar la clasificación de la información referida, en términos de la resolución 
que se agrega a la presente Acta como ----------------------------------------------------------------------------
Al no haber más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión a las trece horas con veinte minutos de la 
misma fecha de su celebración, y en términos de la Quinta de las Reglas, quien ejerce las funciones de 
Secretariado en este acto, hace constar el voto de los integrantes del Comité de Transparencia que 
participaron en la misma a través de medios electrónicos de comunicación, la cual se llevó a cabo en tiempo 
real, y quienes integraron el quórum no la abandonaron durante su desarrollo. La presente Acta se firma por 
los integrantes del Comité de Transparencia que participaron en la sesión, así como por quien ejerce en este 
acto las funciones de Secretariado. Conste.---------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

CLAUDIA TAPIA RANGEL
Integrante

Unidad de Transparencia

EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA
Integrante

Dirección Jurídica

VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA
Integrante

Dirección de Seguridad y Organización de la 
Información

SERGIO ZAMBRANO HERRERA
Secretario

LAMO
MDF
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA 18/2026 
21 DE MAYO DE 2026 

PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE 
LA DIRECCIÓN DE POLÍTICA Y ESTUDIOS DE SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS DEL 
BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO CTC-BM-
48462 

SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE 
LA DIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y CONTINUIDAD DE SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS DEL 
BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700098726 

TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700097826 

CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIENES SON 
TITULARES DE LA UNIDAD GARANTE Y DE LA SUBGERENCIA DE CONTROL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DE 
LEGALIDAD INTERNA, AMBAS DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
CON NÚMERO DE FOLIO 420030700097226 

QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE 
LA DIRECCIÓN DE CIBERSEGURIDAD, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRALORÍA Y 
ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
CON NÚMERO DE FOLIO 420030700099126 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información relativa a la solicitud cuyos datos se señalan a 
continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: CTC-BM-48462
FECHA DE RECEPCIÓN: 07 de mayo de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Estimados

En el contexto de la elaboración de un market share de tarjetas en México, consulté las estadísticas publicadas en su sitio 
en sistemas de pagos/Número de tarjetas de crédito y débito - (CF256). Luego de una revisión detallada, no pude 
encontrar el nombre real de las que creo, son las instituciones bancarias y que solo se señalan como A, B, C hasta AM. 
Por favor me podrían indicar si la glosa puede ser compartida o si aparece en algún otro apartado donde la pueda 
encontrar, dejo una captura de la información que les comento.
De antemano muchas gracias
Saludos

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:

07 de mayo de 2026
Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados del Banco de 
México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la clasificación de información, como se indica enseguida:

FECHA O 
REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD (ES) 
ADMINISTRATIVA(S) 

SOLICITANTE (S) Y 
SU(S) TITULAR(ES)

SOLICITUD DEL 
OFICIO

INFORMACIÓN CLASIFICADA
VERSIONES 
PÚBLICAS

PLAZO DE 
CLASIFICACIÓN

Oficio con 
referencia 
D04/112/2026
de fecha 18 de 
mayo de 2026.

Daniel Garrido 
Delgadillo (Dirección 
de Política y Estudios 
de Sistemas de Pagos 
e Infraestructuras de 
Mercados, unidad 
administrativa 
adscrita a la Dirección 

Clasificación 
de 
información.

Información confidencial en 
términos de lo señalado en el oficio 
correspondiente.

Información relativa a: las 
denominaciones de las 
instituciones financieras que se 
encuentran disponibles en el 

N/A Información
confidencial: No 
está sujeta a 
temporalidad, en 
términos del 
artículo 115, 
párrafo segundo, 
de la LGTAIP.

"ANEXO 3"
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General de Sistemas 
de Pagos e 
Infraestructuras de 
Mercados del Banco 
de México).

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen las personas titulares de las áreas del Banco de 
México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Este Comité de Transparencia, tomando en cuenta que en términos del artículo 102, párrafo 
tercero, de la LGTAIP, corresponde a las personas titulares de las áreas de los sujetos obligados clasificar la 
información, advierte que las razones, motivos y circunstancias especiales que llevaron a concluir que en el 
caso particular se actualiza la necesidad de confirmar la clasificación de la información señalada, se contienen 
en el oficio referido en el resultando III, el cual se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase.1

Igualmente, este Comité de Transparencia advierte que no se actualiza alguno de los supuestos de excepción 
previstos en Ley para que el Banco de México se encuentre en posibilidad de permitir el acceso a la 
información clasificada como confidencial, en términos de los artículos 119, de la LGTAIP y 16 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

En consecuencia, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información señalada como 
confidencial de conformidad con lo expresado en el oficio referido en el resultando III de la presente 
determinación. 

Finalmente, se ordena a la Unidad de Transparencia que, a fin de respetar los derechos a la seguridad jurídica 
y de debido proceso, así como el principio de máxima publicidad y transparencia de las resoluciones, se ponga 
a disposición del solicitante la información y documentación referidas en el primer párrafo del presente 
Considerando, con objeto de que pueda tener certeza de los fundamentos y motivos de la clasificación que 
este Comité de Transparencia confirma.

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 139, párrafo segundo, fracción I, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia 
del Banco de México, este órgano colegiado:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la clasificación de la información referida como confidencial señalada en el oficio citado 
en el resultando III de la presente determinación, conforme a la fundamentación y motivación expresadas en 
el mismo, en términos del considerando Segundo de la presente resolución.

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis
CITA UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe 
un precedente o una tesis de jurisprudencia, como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos 
de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la 

(Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: 
Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, 
Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 21 de mayo de 2026. --------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

CLAUDIA TAPIA RANGEL
Integrante

Unidad de Transparencia

EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA
Integrante

Dirección Jurídica

VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA
Integrante

Dirección de Seguridad y Organización de la 
Información

LAMO
MDF
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Ciudad de México, 15 de mayo de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700097826,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

“Con fundamento en la legislación aplicable en materia de transparencia y en lo previsto 
por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, solicito la siguiente información, 
la cual deberá ser proporcionada a partir de los registros, bases de datos, sistemas de 
control, archivos físicos o electrónicos con los que cuente esa autoridad, sin que implique 
la generación de información nueva: Solicito información exclusivamente respecto de 
expedientes concluidos o con determinación emitida, relacionados con procedimientos de 
responsabilidad administrativa (faltas graves y no graves), desde la publicación de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas a la fecha de respuesta, desagregada por 
año. Para cada uno de los siguientes supuestos, solicito: -Conteo total anual -Listado de 
números de expediente o folios de identificación (tal como obren en los sistemas) 
Clasificación de la falta (grave/no grave) Supuestos: 1-Investigaciones iniciadas (origen: 
denuncia, auditoría interna/externa, oficio).2-Acuerdos de calificación de la falta 
administrativa. 3-Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa (IPRA) emitidos.
4-Expedientes turnados a autoridad substanciadora. 5-Resoluciones en faltas no graves:
a) Con responsabilidad y sanción b) Sin responsabilidad 6-Faltas graves: a) Expedientes
remitidos al tribunal competente b) Resoluciones/sentencias definitivas conocidas por esa
autoridad 7-Acuerdos de conclusión/archivo: a) Sin responsabilidad b) Con determinación
de falta (indicando si hubo o no sanción) Recursos de revocación: a) Interpuestos b)
Resueltos (confirmados, modificados, revocados)8-Casos con reducción de sanciones
(precisando la figura aplicada). Para cada expediente listado, solicito se proporcione, en
la medida en que obre en los sistemas institucionales, lo siguiente: 1-Número de
expediente o folio 2-Año de inicio 3-Año de conclusión (en su caso)4-Tipo de procedimiento 
(investigación, substanciación, resolución)5-Tipo de falta (grave o no grave) 6-Conducta
imputada (clasificación normativa)7-Autoridad que conoce o conoció del asunto 8-Etapa
procesal o estado actual 9-Sentido de la resolución 10-Tipo de sanción impuesta (en su
caso)11-Periodo de sanción (inicio y término, cuando aplique) *En caso de contener
información personal, solicito se entregue la información en versión pública, testando
únicamente aquellos datos estrictamente confidenciales conforme a la ley. Solicito las
versiones públicas digitalizadas, en formato electrónico, de los siguientes documentos,
correspondientes a una muestra representativa o, en su caso, a la totalidad si el volumen
lo permite, precisando el criterio de selección utilizado: 1-Denuncias que dieron origen a
investigaciones. 2-Acuerdos de radicación. 3-Acuerdos de calificación de la falta
administrativa. 4-Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa. 5-Resoluciones
definitivas en faltas no graves. 6-Resoluciones o sentencias en faltas graves (o constancia
de remisión al tribunal competente).7-Resoluciones de recursos de revocación. En todos
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los casos, solicito versiones públicas en términos de la normatividad aplicable, sin omitir 
elementos sustantivos que permitan comprender la conducta, análisis y determinación de 
la autoridad. Solicito que toda la información anterior se entregue: .Desagregada por 
unidad administrativa competente (autoridad investigadora, substanciadora y 
resolutora). .Indicando, en su caso, el sistema o base de datos de origen. Solicito que la 
búsqueda de la información se realice en todas las unidades administrativas que,
conforme a sus atribuciones, intervengan en cualquiera de las etapas del procedimiento 
de responsabilidades administrativas, incluyendo órganos internos de control, áreas de 
investigación, substanciación y resolución. Solicito la información en formato abierto y 
reutilizable (CSV/Excel) para bases de datos y PDF para documentos. En caso de sistemas 
electrónicos, se solicita extracción directa de reportes o exportaciones disponibles”

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que, dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de continuar realizando un análisis exhaustivo y 
verificar, en su caso, si se actualiza en ella alguna causal de clasificación. Lo anterior, con la finalidad de que 
la información que se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, verificable, veraz y oportuna, 
para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

ANTONIO ALVA ESTÉVEZ
Subgerente Jurídico de Procedimientos 

de Responsabilidad Administrativa

}8
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información relativa a la solicitud cuyos datos se señalan a 
continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700097226
FECHA DE RECEPCIÓN: 23 de abril de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: Solicito a la Autoridad Garante y Órgano Interno de Control del Banco de México, el proveido fechado el 
treinta y uno de marzo de dos mil veintiséis, mismo que se presume estar glosado en el expediente del recurso de revisión 

o obligado no puede declarar la inexistencia de la información, ni que es un documento ad
hoc, ni mucho menos que esta solicitud constituye una consulta, asímismo no puede invocar la confidencialidad de la 
expresión documental solicitada, sirve de apoyo para reforzar mi solicitud la Tesis de la Segunda Sala del Alto Tribunal, 
con registro digital 264931, cuyo rubro establece: DOCUMENTOS PUBLICOS. LO SON LOS OFICIOS PROVENIENTES DE 
AUTORIDAD RESPONSABLE

Datos adicionales uno de marzo de dos mil veintiséis, se presume glosado al expediente 

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
23 de abril de 2026 Dirección General de Contraloría y Administración de Riesgos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia la confirmación de la clasificación, como se indica a continuación:

FECHA O 
REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD (ES) 
ADMINISTRATIVA(S) 

SOLICITANTE (S) Y SU(S) 
TITULAR(ES)

SOLICITUD DEL 
OFICIO

INFORMACIÓN CLASIFICADA
VERSION

ES 
PÚBLICAS

PLAZO DE 
CLASIFICACIÓN

Oficio de 
fecha 18 de 
mayo de 
2026.

Eduardo Cruz Gómez Tagle 
(Unidad Garante del Banco de 
México) y Miguel Ángel Carbajal 
Delgado (Subgerencia de Control 
de Procedimientos 

Clasificación 
de 
información

Información reservada en 
términos de lo señalado en el 
oficio y en la prueba de daño
correspondiente.

N/A Información 
reservada: 2
años, a partir de 
la fecha de la 
presente 
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Administrativos y de Legalidad 
Interna del Banco de México)

Prueba de daño:
Información cuya divulgación 

puede vulnerar la conducción 
de los procedimientos 
administrativos seguidos en 
forma de juicio, en tanto no 
hayan causado estado .

resolución
(vencimiento:
21 de mayo de 
2028).

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas del Banco de México, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento 
Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Este Comité de Transparencia, tomando en cuenta que en términos del artículo 102, párrafo 
tercero de la LGTAIP, las personas titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 
clasificar la información, de conformidad con la LGTAIP, advierte que las razones, motivos y circunstancias 
especiales que llevaron a concluir que en el caso particular se actualiza la necesidad de clasificar la información 
señalada en el oficio referido en el resultando III, así como en la prueba de daño correspondiente, los cuales
se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen.1

De igual manera, se verificó que la clasificación corresponde específicamente a la información requerida por 
el particular, y que su publicidad generaría un riesgo de perjuicio, ya que son fundados y procedentes los 
argumentos de clasificación contenidos en la documentación referida en el párrafo anterior. Al respecto, se 
comprobó que en dicha documentación se llevó a cabo una debida ponderación de los intereses en conflicto 
y se acreditó que el riesgo de perjuicio rebasa el interés público; se acreditó también el vínculo entre la 
difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trata; se precisaron las razones 
por las que la divulgación de la información generaría una afectación a través de los elementos de un riesgo 
real, demostrable e identificable; y se acreditaron las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño.

En consecuencia, y considerando que, conforme a lo manifestado en la prueba de daño respectiva, la 
divulgación de la información correspondiente: causaría un riesgo real, demostrable e identificable, en 
razón de que causaría menoscabo a la capacidad juzgadora de la autoridad garante en dicho procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio, mermando así la sana e imparcial integración y resolución de dicho 
expediente , este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información señalada como 
reservada, de conformidad con lo expresado en el oficio referido en el resultando III de la presente 
determinación, así como en la prueba de daño correspondiente y toma conocimiento del plazo de reserva 
determinado por las unidades administrativas.

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis
CITA UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe 
un precedente o una tesis de jurisprudencia, como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos 
de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la 

(Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: 
Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X,
Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Finalmente, se ordena a la Unidad de Transparencia que, a fin de respetar los derechos a la seguridad jurídica 
y de debido proceso, así como el principio de máxima publicidad y transparencia de las resoluciones, se ponga 
a disposición del solicitante la información y documentación referidas en el primer párrafo del presente 
Considerando, con objeto de que pueda tener certeza de los fundamentos y motivos de la clasificación que 
este Comité de Transparencia confirma.

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 139, párrafo segundo, fracción I, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia 
del Banco de México, este Órgano Colegiado:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la clasificación de la información referida como reservada señalada en el oficio citado 
en el resultando III de la presente determinación, conforme a la fundamentación y motivación expresadas en 
el mismo, así como en la prueba de daño correspondiente, en términos del considerando Segundo de la 
presente resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 21 de mayo de 2026. --------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

CLAUDIA TAPIA RANGEL
Integrante

Unidad de Transparencia

EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA
Integrante

Dirección Jurídica

VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA
Integrante

Dirección de Seguridad y Organización de la 
Información

LAMO
MDF
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